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DE EiA PROVINCIA C B MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, ordene* y anonoios qne hayan de insertarse en 
lja BOUBTINE8 OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
raepeotivo, por cayo oondnoto ae pasarán a loa editores de 
\~m menoionados per iódicos . 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todoi loi días , excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TBLBFONO 3.931 — APARTADO 820 

D B D I H H A D O C B Y D B T H H S A 3BIS 

- PRECIO D£ SUSCRIPCION 
C$ntrot ojleialetdt Madrid.—Llevado a domioilio, al B M , 8 pé

selas; trimestre, O; semestre, tH% y nn afio 3 6 . 
Oficial** futra d* Madrid.—Trimestre, 1 » pésela*; semestre, 

• 4, y ao afio 48. 
Particular!*.— Kn esta ü a p i i a i , llevado a domioilio, I » pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera da elle, I » al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Admin is t rac ión del B O L K T I N , 

oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolcsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE iK£££CiONE8 

Annneios procedentes del* Bxeetanttctaat 
Diputación provincial, Une* ofrseeirt»,. f>-«t pos** g 

Idem judiciales, linea o fracción — 
Idem oñoiales Idem id —• 
Idem partionlarca — 

Número suelto, 50 sen timo*. 

A particulares. 60 cént imos . 

Parte of ic ia l 
Sn Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
8 8 . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
t* Infantes continúan sin novedad en 
so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ' 

'• — • • • — 

MINISTERIO DE LA (H BERNACION 

(Continuación) 
Programa de temas para el ejarcició t eó 

rico de las oposiciones a ingreso en la 
seguuda de las ca tegor ías del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento. 

Tema 1.° Concepto del derecho.— 
Derecho natural, dereoho positivo.— 
Derechos individuales, p o l í t i c o s y 
mixtos. 

Tema 2.° L a L * y , su nooión.—Pro-
xnulgaoión de las Le jes.—Retroactiva 
dad de las Leyes. 

Tema 3.* Reglamentos.— Sus d i 
versas clases.—Recursos oontra los in
constitucionales. 

Tema 4. # L a oostombre como fuen
te del dereoho.—Su valor según la 
legislación espafiola. 

Tema 5.* Derecho de propiedad.— 
Dominio y posesión. 

Tema 6.° Limitaciones del derecho 
de propiedad. 

Tema 7.° L«s obligaciones.— Sus 
clases, según el Código civil.—Modos 
de extinguirse. 

Tema 8.° Los contratos.—Sus ola-
ses.— Efectos jurídicos.— Disposioio-
n s legales generales. 

Tema 9." L a Constituoión política. 
Parte dogmática.—Parte orgánica. 

Tema 10. Suspensión de laa garan
tías oonstituoionales. 

Tt-ma 11. Aotos administrativos.— 
S U Í oleses.—Forma de ellos. 

Tema 12 Procedimieoto guberna
tiva.—Tramitación de expedientes. 

Tema 13. Recurs s oontra los ac
tos de las Autoridades administrati

vas.—Examen espeoial del de apela-
oión y de nulidad. 

Tema 14. Recurso oonter.cioso ad 
ministra ti vo.— Cuándo prooede.— In-
dicaciones generales. 

Tema 15. Responsabilidad admi
nistrativa. — Responsabilidad de les 
funcionarios públicos. 

Tema l f \ Contratos de obras y ser
vicios públicos. — Subastas y con
cursos. 

Tema 17. L a ciudad y el Munici
pio en la Historia.—Las oiudadea grie
gas.— E l Municipio y la ciudad roma
nos—La oiudad en la Edad Media. 

Tema 18. L a oiudad moderna.— 
Sus problemas.—Régimen y estruotu 
ra en los principales paísos. 

Tema 19. E l Municipio en Espafia. 
Sus or ígenes—Los Concejes medioe 
vales.—L's Municipios espafioles en 
la Edad Moderna. 

Tema 20 E l régimen municipal 
espafiol en el siglo X I X . — Principales 
sistemas de organización y adminis
tración munioipal aplicados desde las 
Cortes de Cádii hasta la Constituoión 
de 1876. 

Tema 21. L a ley de 2deOotubre de 
1877.—Sus características esenciales. 

Tema 22. Prinoipales intent• s de 
reforma del régimen munioipal aco
metidos desde el afio 1877 hasta el dia. 
Exposición de las orientaciones básicas 
a que responden los proyectos de 19C7 
y 1912. 

Tema 23. Entidades munioipales, 
Concepto, personalidad y elementos del 
Municipio; entidades looales menores; 
Mancomunidades municipales y agru
paciones forzosas de Ayuntamientos 
oon arreglo al Estatuto. 

Tema 24. E l prinoipio de autono
mía en el Estatuto municipal y eu 1> s 
Reglamentos para fin ejecución.—Su 
desenvolvimiento, límites y garant ías . 

Tema 25. Entidades locales meno
res . — Su oocepto. — Procedimiento 
para constituirlas.—Organismos repre 
sentativos.—Sus relaciones con la A d -
miniatraoión municipal. — Disposicio
nes reglamentarias en esta materia. 

Tema 26. Mancomunidades muni
oipales y agrupaciones forzosas de 
Ayuntamientos.—Su ooncepto. — Pro 
cedimiento de constituoión. — Organis
mos representativos.—Funcionamien

to.—Casos especialesdeManoomunidod 
y de Agrupaoión forzosa que admiten 
el Estatuto y sus Reglamentes. 

Tema 27. Términos municipales. 
T-«nutación y resolución de los expe
dientes do agregso'ón, segregaoión y 
fusión de Municipios, capitalidad y 
deslinde de termines munioipales con 
arreglo al Estatuto y al Reglamento 
correspondiente. 

Tema 28. De la población.—Clasi
ficación de los habitantes del término 

j munioipal.—Conoepto y extensión de 
cada una de las categorías de dioha 
clasificación.—Los extranjeros con re
lación al Ayuntamiento. 

Tema 29. Padión municipal- Con
cepto.— Quiénes pueden y deben ser 
inscritos en él.—Procedimiento.—Or 

I ganamos que intervienen en su con-
ftcoión y rectificación.—Disposioiones 
del Estatuto y del Reglamento corres
pondiente en esta materia. 

Tema 30. Organismos municipales 
en general.—Concepto abierto. —Régi
men de carta.— Sus antecedentes.—Su 
regulación en el Estatuto y en el 
Reglamento correspondiente. 

Tema 3 l . Gobierno por Comisión y 
gobierno por Gerente.—Estudio de es
tas firmas de gobierno municipal en 
la legisiaoión comparada y en el Es
tatuto. 

Tema 32. De los Concejales.—Sus 
clases.—Su número.—Condiciones del 
cargo.—Incompatibilidades, incapaci
dades, excusas, pérdida del oargo con
cejil. 

Tema 33. Concejales de elección 
popular.--Procedimiento electoral que 
establece el Estatuto. 

Tema 34. Del Censo eleotoral.—Su 
formaoión.—Disposioiones vigente en 
la materia. 

Tema 35. Concejales de "represen
tación oorporativa. — Procedimiento 
e ectoral que regulan el Estatuto y el 
R e g l a m e n t o correspondiente. 

Tema 36. Censo corporativo.—Su 
f >rmación.—Disposiciones vigentes en 
la materia. 

Tema 37. Autoridades municipa
les.—Aloalde.—Tenientta de Alcalde. 
Concejal jurado.—Presidente de Jun
tas ve «ina'ea, de Mancomunidades y 
y de Agrupaciones forzosas de Muni
c ip ios .—Elecc ión , destitución y susti
tución.—Deposiciones del Estatuto y 
del Reglamento correspondiente. 

Tema 38. Constitución de las Cor
poraciones municipales. Reglas a que 
ha de ajustarse la de los Ayuntamien
tos. Juntas vecinales, de Mancomuni
dad y de Agrupación f rzosa . - -Dispo
siciones del Bata tato y dol Reglamento 
correspondiente. 

Tema 33. Funcionamiento de los 
organismos.—Regina a que han de aco
modarse el del Ayuntamiento Pleno, 
Comisión Permanente, entidades loca
les menores, Mancomunidad munioipal. 
y Agrupaoión forzosa de Ayuntamien
tos.—Disposiciones del Estatuto y Re
glamento correspondiente. 

Tema 40. De la competencia mu
nioipal.—Extensión d é l a oompetencia 
privativa da los Ayuntamientos.— 
Competenoia de las entidades aupra e 
iníramunicipales. 

Tama 41. Atribuciones del A y u n 
tamiento Pleno.—Atribuciones de la 
Comisión Permanente. — Disposiciones 
del Estatuto y del Reglamento corres
pondiente. 

Tema 42. L i oompetencia munici
pal en materia de vialidad, comunica 
ciones, nguas y eleotrioidad, según el 
F8tatuto y el Reglamento correspon
diente. 

Tema 43. L a oompetencia munici
pal en materia de abastos, seguridad, 
servicios de índole sooial, ornato y 
embellecimiento de poblaciones, aegún 
el Estatuto y el Reglamento corres
pondiente. 

Tema 44. Ejeroioio de acciones.— 
Aotos de enajenaoión y gravamen.— 
O'denanzas municipales. 

Tema 45. Contratación munioipal. 
Dis. ediciones del Estatuto y del Re
glamento correspondiente. 

Tema 46. Patrimonio comunal.— 
Aprovechamiento y di-frute de los 
bienes oomunal-e. — Montes comuna-
les.—Disposiciones del E-ta tuto y Re
glamento o. respondiente en la ma
teria. 

Tema 47. Municipalización de ser
vicios.—Estudio doctrinal del proble
ma.—Experiencia extranjera. 

Tema 48. La municipalización de 
servicio* en el Estatuto Municipal y 
Reglamento correspondiente. 

Tema 49. Obras de ensanche, sa
neamiento y urbanización.—Requisi
tos comuf os a loa acuerdos relativos 
a todas estas obras.—Modificaciones 



zaoión del aotual desequilibrio eaonó-
mico y de producción y oonsumo,» 

Madrid, 9 de Diciembre de 1924. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignacio de Pefialver 

Slputaclón Provincial 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provinoial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se públioa a los (fictos del ar
tículo 64 do la hny Provinoial y ea 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poración de 31 da Octubre de 1917. 
Aprobar ol aota da la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Declarar de abono a favor da Felipa 
Bravo Huir, acogida que fué de la l u -
clusa, un premio de la Lotería Nacio
nal de 125 pesetas con que fué agra
ciada en el sorteo dol din JO de Junio 
de 1911. 

Idem id. id . de Esperanza Vergara 
Escalera, aoogida que fué del As i lo de 
Nuestra Señora da las Mercedes, un 
premio de 125 pesetas oon que fué 
agraciada en el sorteo del día l i de 
Febrero de 1911. 

Idem id . id . de Eugenia Garoía Es
cudero, acogida que fué del Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, un 
premio de la Lotería Nacional de 125 
pesetas oon que fué agraoiada en el 
sorteo del d i* 20 de Jul io de 1912. 

Idem í i . a favor de María Piqaeras 
Martínez, acogüa que fué del Asi lo 
de las Meroedes, el premio de 125 pe
setas de la Lotería Nacional. 

Idem id. a favor; de Matilde V i l l a , 
aoogida que fué de las Meroedes, el 
premio de la Lotería Nacional de 125 
pesetas. 

-Idem í i . a favor de Rafaela Gracia 
Cobos, acogida quo fué de la Inolusa, 
los premios do 125 y 250 pesetas, a 
que tiene derecho, como colegiala de 
la Paz. 

Idem id. a favor de Teresa Ronoero 
G i l , un premio de 12& pesetas do la 
Lotería Naoional, oomo aoogida que 
fué de la Inclusa. 

Conceder a doña Mercedes Viflas el 
ingreso de su h ja Emi l i a Isabel Mar
tínez Viñas en el As i lo de Nuestra 
Sefiora de las Mercedes, bien entendi
do que ello tendrá lugar cuando la Di 
putación Provincial acuerde restable
cer los ingrese a, y siempre oon suje
ción al turno establecido por la Direo 
oión del A*i lo . 

Conceder a Clotilde Cuadrado Mer i 
no, acogida que fué del Asi lo de Nues
tra Sefiora de las Mercedes, el premio 
de la fundación de dofia Ana Honora 
Cangrand, correspondiente a la dea 
gracia en el año 1915, y en su conse 
fluencia, ordenar a la Depositaría de 
Fondos Provinciales haga entrega a la 
interesada de la libreta de la Coja de 
Ahorros impuesta a su favor. 

Declarar de abono a favor de Anto
nia Esteban, acogida que fué de la In
olusa, el premio de 125 pesetas de la 
Lotería Nacional oon que fué agracia
da en el sorteo de 20 de Juuio de 1911. 

Idem id . a favor de Meroedes Sanz 
Martín, acogida que fué del Asi lo de 
las Meroedes, el premio de 125 pesetas 
que la correspondió en el sorteo de la 
Lotería Nacional celebrado el día pri
mero del corriente. 

Idem id. a favor de Modesta Uceda 
Mendiola, acogida que fué de dioho 

Asilo, el premio de 125 pesetas con 
que resultó agraoiada en el sorteo de 
la Lotería Naoional oelebrado el día 11 
dol corriente mes. 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Hospioio, por diferentes 
faltas reglamentarias, a 11 acogidos, 
cuyos nombres figuran en la corres
pondiente relaoión, que empieza oon el 
de Pedro Valduoiel y termina con el 
de Luis Rooaberti. 

Conoeder el ingreso en el Asilo de 
Nuestra Señora d» l t t s Merce les de la 
nifia Luisa Berna Rodríguez, enten
diéndose que este ingreso tendrá lugar 
cuando la Diputaoión acuerde resta
blecerlos y oon sojeoión al turno esta
blecido por la Direooión del Asilo. 

Idem i l . id. de la nifia Manuela 
González Corral en las mismas condi
ciones que el anterior ingreso. 

Idem id . id . de las ñiflas Elisa y 
Buenaventura Villanueva Ferrar en 
las mismas ooudioiones que los ante 
riores ingresos. 

Conoediendo un premio de 125 pe
setas de la Lotería Nacional a Mariana 
Rosa López, acogida que fué del Asi lo 
de Nuestra Seflora de las Meroedes, 
oon cuyo premio fué agraciada en el 
sorteo oelebrado el 21 de Noviembie 
de 1898. 

Idem id. id. a Luisa Rué la Elv i ra , 
aoogida que fué del Asilo de Nuestra 
Seflora de las Meroedes, oou cuy » pre
mio fué agraoiada en el sorteo del día 
31 de Diciembre de 1898. 

Idem id . id . a Angeles Cosoojaela 
Capistras, aoogida quo fué del Asilo 
de Nuestra Seflora de las Mercedes. 

Declarar de abono el precio de 125 
pesetas de la Lotería Nacional con fué 
agraoiada en el sorteo celebrado el 
día 1/ de Diciembre de 1913, a la aco
gida que fué del Asi lo de Nuestra Se 
flora de las Mercedes, Ascensión Gar
cía Valdivielso. 

Idem id. id . el ingreso en el Asilo 
de Nuestra Sefiora de las Mercedes de 
las ñiflas Antonia y María Teresa V i 
cente Gordo, solicitado por su ruadro 
dofia Ramona Vicente Gordo, enten
diéndose que estos ingresos tendrán 
efecto cuando la Excelentísima Dipu
tación acuerde restablecerlos de nue
vo, suspendidos temporalmente, y con 
sujeoión al turno establecido por la 
Direoción dei As i l o . 

Acuerdo ooncediendo a D. Félix Es
calante Martín autorización para pro
ceder a la adopción legal de la nifia 
Isidra Alvarez G i l , procedente de la 
Inclusa de esta Corte. 

Concediendo a Concepción Benito 
Bayo, acogila que fué del Asilo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, un 
premio de 125 pesetas de la Lotería 
Nacional oon que fué agraciada en fl 
sorteo oelebrado el día 21 de Agosto 
de 1922. 

Idem a Inooencia de Madrid, acogi
da que fué de la Inclusa da esta C >rte, 
un premio de 125 pesetas de la L t-v ia 
Nacional con que fué agraciada, en el 
sorteo celebrado el día 21 do A b r i l 
de 1921. 

Idem a D. Lorenzo Pérez Moreno la 
correspondiente autorizaoión para que 
conjuntamente oon su esposa doña 
Juana Isla, puedan proceder a la adop 
cion legal de la niña María I)u!oe Ade
la Martín Póraz, ao gida de la Inclu
sa, y manifestándole que esta Corpo
raoión vería oon agrado la tuviese en 
cuenta para instituirla heredera. 

Acceder a lo solicitado por doña 
Eusebia de la Cámara para que se la 
haga entrega de su hija Andrea López 
Martín que depositó en la Inolusa el 
día 21 de Dioiembre de 1917. 

Concediendo un premio de 125 pe
setas de la Lotería Naoional a Catalina 
Rodríguez Montero, acogida que íué 
del As i lo de tN:iebtrn Sefiora de las 
Meroedes. 

Idem un premio de 125 pesetas de 
la Lotería Nacional a S fía Sánchez 
San Román, aoogida que fué del As i lo 
de Nuestra Sefiora de las Meroedes. 

Elevar a definitivos los ingresos i n 
terinos que disfrutan en el Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes las 
ñiflas Josefa de ia Santís ima Trinidad 
González, María' Boluda Seoo, A rige 
les Boluda Seoo, Matilde Moral Suá 
rez, Concepción Moral Suárez, Emi l ia 
Moral Suárez, Milagros Iglesias Mar • 
tín, María del Rosario González Ra 
mire?, Daniela Valeria de Av i l a Mena, 
Carmen Yéflez García, Conauelj del 
Campo Serrano, Juana la Puente Mar
tín y Antonia Vi l l a i rub ia del Amo. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Doa Franoisco Cadenas Blanco, Ofi
oial de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Corte, 
Certifioo: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audiencia, penden 
en apelaoión unos autos seguidos por 
h. Luis Ruiz Prieto oon la Sooiedad 
Anónima«Panificadora PopularMadri-
leña>, sobre pago de 2.427,50 pesetas, 
intereses y costas, en los cuales ha re-
oaído la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
Número 168. —En la V i l l a y Corte 

de Mcdrid, a 14 de Noviembre de 1924. 
Vistos los autos oiviles de juicio de
clarativo da menor cuantía que, proce
dentes del Juzgado de primera instan
oia del distrito de Chamberí , ante Nos 
penden, a virtu i de apelación seguidos 
entro pa r t í s : de una, como demandan
te apelante, D . Luis Ruiz Prieto, ma
yor de edad, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D . Luis de 
Santiago y defendido por el Abogado 
D . Antonio de Santiago; y de otra, 
como demandada apelada, los Estrados 
del Tribunal por la incompareoenoia 
en esta segunda instanoia de la Socie
dad Anónima «Panificad» ra Popular 
Madrileña», sobre pago de 2.127 pese
tas 50 céntimos, intereses y costas; 

Fallamos 
Que desestimando las excepciones 

de incompetencia y íalta de personali
dad del demandante propuestas por la 
Sooiedad demandada, debemos absol
ver y absolvemos a la Sooiedad Anóni
ma «Panificadora Popular Madrileña» 
de la demanda contra ella entablada 
en estos antos, en su propio nombre 
e individual representac ón, por don 
Luis Ruiz Prieto, sin hacer expresa 
c ndena de coatas de ninguna de las 
dos instancias. E n lo que oon esta sen
tencia esté oonforme la apelada la con
firmamos, y eu lo que no la revoca
m o s — A s í por esta nuestra sentenoia, 
que a más de notificarse eu Estrados y 
de haoerse notoria por edictos, se pu-
büoará su cabeza y paite diapositiva 
en el BOLBTIN OFICIAL de esta provin-
vincia, por la incompareoenoia en esta 
segunda instanoia de la Sooiedad de 
mandada, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos, Manuel Pérez Rodríguez. 
Franoisco Barrios.—José Manuel Pue
bla —José Poroel. 

Publicación: 
Leída y publioada fué la anterior 

sentenoia por el sefior I). José Manuel 
Puebla, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, est*i:do celebran
do Audienoia pública la Sala segunda 
de lo C i v i l de este Superior Tribunal, 
en el día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Ledo. Gabriel Espinosa.— 
Rubricado. 

Y para que oonste y pu*da tener lu
gar lo aoordado, por lo qne respecta al 
litigante constituido en rebeldía la So
oiedad Anónima «Panificadora Popu
lar Madrileña», extieudo la presente, 
que para su inserción remito al B O L E 
TÍN OFIÜ AL de 1* provinoia, en Madrid, 
a 24 de Noviembre de 1924. 

E l Ofiaial de Sala, 
Franoisco Cadenas 

(Núm. 3.164) (0.—242) 

Dc.n José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifioo: Que en los autos seguidos 

por D . Guillermo Wi ik -ns Méndez, 
contra D . Francisoo Blázquez, -sobro 
pago de pesetas, ae ha dictado la sen
tencia onyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 19 

de Noviembre de 1924. Habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos remiti
das en virtud de apelación y seguidos 
entre partes: de la una, oomo deman
dante y apelado, D . Gu i lermo "Wil-
k<ms Méndez, mayor de elad, soltero, 
ingeniero, de esta veoindad, que no ha 
oomparecido en esta Superioridad por 

i lo que respeoto al minino se entienden 
las aotuacioces con los Estrados del 
Tribunal, y de la otra, como deman
dado y apelante, D . Franoisco Bláz
quez Garoía, mayor de edad, de igual 
vecindad, a quien defiende el Letrado 
D . Antonio Estados y representa el 
Procurador D. Eduardo Sierra, sobre 
pago de 14000 pesetas, intereses y 
oostas. Aceptando los Resultandos que 
omtiene la sentencia que el Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte diotó en los pre
sentes autos con fecha lt» de Mayo del 
año actual; y 

Fallamos 
Que debemos confirmar y oonfirmos 

j con las oostas de esta instanoia a la 
j parte apelante la sentenoia apelada 

quo el sefior Juez de primera instancia 
dol distrito del Concreso de esta Corto 
diotó en Jos presentes autos con feoha 
16 de Mayo del afio aotual, por la qua 
mandó seguir adelante la ejecuoión 
despachada y hacer tranca y r»mate de 
los bienes embargados a D. Franoisoo 
blázquez y demás que sean da su pro
piedad hasta hacer completo pago a 
D . Guillermo W i l k e r s de las 14.000 
po.--o.tas que se le redama, oon mas el 
interés legal desde la fecha del protes
to de la letra, gastos y costas oausadas 
y que puedan originarse, eu todas cu
yas responsabilidades oondenó expre
samente al ejecutado. 

Así por esta nuestra sentencia, quo 
a más de notifioarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publica
ré su encabezamiento y parte disposi
tiva en el BOLBTTK OFICIAL de la pro
vincia por la rebeldía de D. Guillermo 
Wilkens, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Diego López Moya.— 
José Oppelt y Garoía.—-Santiago de la 
Escalera. 

L a anterior sentenoia fué publioada 
el mismo día de su fecha. 

\ 

http://po.--o.tas


Y para sa inserción ea el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, pongo la 
presente qne firmo en Madrid, a 24 de 
Noviembre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
O . H . , 

Arturo Ruis 
(Núm. 3.165) (O.—210) 

D n José María Aparioi , Ofioial de 
Sala de las Audiencias Territorial y 
Provinoial de esta O rte, 
Certifico: Qne anta la Sala primera 

de lo C i v i l de est. Audienoia, Relato 
r ía Seoretaría dol Lioenoiado D. Ra
fael García Valdós, pendan en apeda-
c ÓQ unos autos seguidos por la Com
pañía Mercantil Regular Coleotiva 
«Yanko Hnos», con D . Fred F . Sola 
Kennedy, sobre p*go de 1.385'56 pe
setas, intereses y co&^a*, en los ouales 
ha recaído la sentenoia ouyo eno.beza-
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número lo3 
E n la V i l l a y Cort* de Madrid, a 

20 de Noviembre de 1921. Vistos los ' 
autos civiles de juioio declarativo de 
mayor cuantía que, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, ante Nos pen
den en virtud de apelación seguidos 
entre partes: de una, como demandan
te apelante, la Compañía Meroantil 
Regular Colectiva cY*nko Hoos», do
miciliada en Bilbao, represénta la por 
el Procurador D. Antonio Pu ig y de
fendida por el Letrado O. Antonio Ea-
¡ > ios, y de la otra, como demandada 
apelada, les Estrados del Tribunal, por 
la inoomparecenoia en esta ins 'a ioia 
de D. Fred F . Kennedy, sobre pago 
de 1.385'55 pesetas, 

Fallamos 
Que confirmando la sentenoia apela

da debemos absolver y absolvemos a 
D. Fred F . Kmnedy, de la demanda 
contra el mismo entablada por la So
ciedad t Y a o k i Hnos>, de Bilbao, en 
reclamaoión de 1.385 55 pesetas e in
tereses, en la forma y a partir de la 
fooha que determina el vigente Oóiigo 
de Comeroio. No se haoe expresa con 
dena de costas en las causadas en pri
mera instancia y se condena a la So
ciedad «Yanke Heos», da Bilbao, a 
l&s costas de esta hpelaoión. Así por 
esta nuestra sentencia, que además de 
notificarse en Estrados y da hacerse 
notoria por ediotos, so publicará su ea-
c.bezamiento y p*rte dispositiva eu 
el BOLETÍN OFICIAL de est* provinoia, 
por la inoompareceucia en esta segun
da instancia del demandado D . F r e í 
F . Kennedy, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. —Diego Lope/. Moya. 
José Oppelt.—Guillermo Santugini. 
.Santiago do la Escalera —Todos oon 
rúbrica. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Guillermo San
tugini, Magistrado Ponente que ha 
• i lo en estos autos, estando oelebrando 
audiencia pública la Sala primera de 
lo C i v i l , de esto Superior Tribunal, en 
al día de su feoha de que oertifico.— 
Ante mí, P . H , Ledo. Angel Pérez 
Día*.—Rubrioada. 

Y para que oonBte y pueda tener 
lugar lo acordado, por-lo que respeota 
ni litigante, constituido en rebeldía, 
D. Fred F . Kennedy, extiendo la pré
ñente que remito para au inserción al 
BJLBTIH OFIOIAL de la provincia, en 
Madrid, a 21 de Noviembre de 1921. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Abel Apar ic i 
(Núm. 3.162) (C.-213) 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Oent¡o de 
esta Corte, f^oha 27 de Noviembre 
última, dictada en la demanda in dden-
tal de pobreza propuesta por el Procu
rador D . Jeeús Pastor y J iménez, en 
nombre de D. Eduardo Lóp*z G a ñ í a , 
para litigar en el expediente de domi 
nio referente a la ca*a número 27 de la 
oalle de Zabaleta, de esta Capital, se 
emplaza oon dicha demanda incidental 
de pobreza a los herederos que resulten 
ser de dofia Juana Sáez Apriles, cuyos 
nombres y domas circunstancias se ig
noran, para qua en ei término de nueve 
días, contados desde la inseroión del 
presente en los periódicos Gaceta de 
Madrid y BDLBTIN OKIOÍAL de esta pro
vinoia, c^mparezoan y la oontesten; 
aperoibióudoles que, de no verificarlo, 
se sustanciará la misma sólo con au
dienoia del señor Abogado de' Batido 
en representación de la Hacienda Pú
blioa. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
Rafael López do Pando 

V.° B . ° 
E l sefior Juez interino, 

(Firmado) 
(0.-153) 

E n este Juzgado de primera instan
oia del distrito del Centro de esta 
Corte se sigue expediente de jurislio-
oión voluntaria a instancia de doña 
Ju l i a Resales Usaloti, eon el sefior 
Fiscal municipal, sobre declaraoión de 
ausencia ds su esposo, D. Juan Nepo-
muoeno Solorzano y Costa, eu el cual 
se ha diotado oon fecha de hoy el auto, 
cuya parte dispositiva a la letra dice 
así: 

S. S., por ante mí, el Secretario, 
dijo: Sa declara la ansenoia, en ignora 
do paradero, de D . Juan Nepomuceno 
Solorzano y Costa, declaración que no 
surt i rá efecto hasta seis meses despnés 
de que se publique en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia, a cuyo fin so expediráu edictos 
oon inseroión de la parte dispositiva 
del presente auto. Así lo proveyó, 
mandó y firma el Sr. D . Ji.sé Alvarez 
y Rodríguez, Juez de primera instan-

j oia del distrito del Centro, en Madrid, 
a 17 de Noviembre de 1924. — Do que 

j doy fo, José Alvarez.—Ante mí, Jíi-
' cardo Gomes. 

Y para que tonga lugar lo acor lado 
expido el presente, que firmo en Ma
drid, a 17 de Noviembre de 1921. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l sefior Juez de 1.a instancia, 

José Alvarez, 
(0.—154) 

C O N G R E S O 
E l eefior Juez de primera instanoia 

del distrito del Congreso de esta Da-
f pital , en providenoia diotada en 4 de 

Jul io últ imo, ha admitido la demanda 
i de pobreza inooada por doña Luisa 
! Asensio Muñoz, oontra los herederos 
| de doña Carmen Marco Lópea de Mo

lina y otros, sobre que se le deolare 
pobre a aquélla para litigar oon éstos, 
de la que se ha conferido traslado al 
demandado, y en su consecuencia a so 

1 licitud del actor emplean al D . Jul io 
! González Marco, como heredero de di

cha dofia Carmen, para que en el im

prorrogable término de nueve días, 
comparezca ante el Juzgado del refe
rí lo distrito y conttsto la demanda; 
proviniéndole que, si no compareciere, 
le parará el per juioio a que hubiere lu 
gar on derecho. 

Madi id , 2 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D. 
Gabriel Arredondo 

(0.-217) 
H O S P I C I O 

E n virtud de providenoia dictada por 
el señor Juez de primera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en 
las diligencias promovidas por el Pro
curador D. Hilar io Dago, en nombre 
del Banoo Hipoteoario de España, so
bre requerimiento para pago de semes
tres, ha acordado se requiera a dofia 
Amal ia Zarroso Navarro, oasada con 
D. Antonio Blanoo, para que dentro 
del plazo dedos días i-atisf-ga al Ban 
co demandante los des semestres que 
le adeuda, venoidos en treinta de Junio 
y treinta y uno de Diciembre de mi l 
novecientos vein t i t réay treinta de Ju
nio de mil novecientc8 veinticuatro, 
por razón del préstamo que le h ciera 
dicho Banoo, importante cada uno de 
tales semestres la cantidad de sesenta 
y cuatro pesetas diez céntimos con 
más los interese* de demora, oostas y 
gastos ooaeionados, bajo apercibimien
to de qne no ver'fi .'ándelo se procede
rá ai secuestro y posesión interina de 
los bienes hipoteoados si lo solicitare 
el Banoo, lo cual se llevará a efecto a 
los quince días de presentada la do-
manda sin neoesidad de nuevo reque 
rimiento ni citación, y se procederá 
igualmente a ia venta do tales bienes. 

Y mediante a ignoraran el aotual 
domicilio de doña Amalia Zarroso Na
varro, casada con D . Antonio Blanco, 
se lea requiere por medio del presente 
edicto que se insertará en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia a los fines 
acordados. 

Madrid, seis de Dioiembre de mil 
novecientos veinti «uatro. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

VS B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Aroadio Conde 
(A—1.349) 

E l sefior Juez do instrucción del 
distrito del Hospioio de esta Corte, 

I por providencia de hoy dictada en la 
pieza separada de exaoción do fianza 
del sumario 292 1923, seguido por es
tafa oontra José Miralles Barrón, ha 
acordado sacar a la venta, en púbiiea 
subasta, les bienes que se especificarán 
oon su respectiva valoración pericial, 
que fueron embargados a D . Basilio 
Sierra Almestre. como fiador personal 
de aquél, que so hallan en el estableci
miento tipográfico sito en la calle de 
Atooha, número 36, siendo dichos bie
nes los siguientes: 

Una máquina M i n e r v a , numero 
10 310, tasada en 6 000 pesetas. 

Una máquina Minerva, sin número, 
en 3 000 pesetss. 

Una máquina de imprimir, plana, 
marca «Lilibel 'a», sin número, en pe
setas 5.000. 

Una guillotina de 60 centímetros, 
en 2.000 pesetss; y 

Una Caja Registradora «National >, 
número 1.710.524. en 3.000 peeetas, 
o sea en total 19.000 pesetas. 

Para cuyo remate se ha sefialado 
por tercera vez en la misma forma que 
ia pr iméis , pero sin sujeción a tipo, de 

conformidad oon lo que preceptúa el 
artículo 1.506 de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , el día 27 de Diciembre 
próximo, a las doce horas, en la Sala-
audiencia de dioho Juzgado, sito en 
la calle del Goneral Castaños, número 
uno, y ee previene a los lioitsdorea 
que para tomar parte oa la subasta de 
belén consignar, en la mesa de aquél o 
en el establecimiento destinado al efec 
to, cna cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 de dioho valor tota', sin 
cuyo requisito y sin haoer ponturas 
que se ajusten a derecho no serán ad
mitidos. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente que se expide para 
su publioación en los periódicos t f i-
ciales. 

Madrid, 19 áe Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
Arcadio Conde 

(0.—248) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corto diotada en el 
día de hoy, en el ramo separado sobre 
declaración de herederos del juicio de 
abinteatato de doña Lu i t a Hore Martí
nez, ee hace saber el falleoimiento de 
esta señora, ocurrido a los setenta y 
nueve años de edad, en esta Corte, de 
la quo era natural, el día 17 de D i 
ciembre de 1923, hallándose viuda de 
D. José Moreno, si o dejir suoesióo, e 
h i j i de D. Juan Jo?ó Hore y doña Leo
nor Martínez, y se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia de l a 
causante para que comparezoau en el 
Juzgado a reclamarla dentro de veinte 
días, expresando su grado d i parentes
co con la misma y justificándolo oon 
los correspondientes documentos acom
pañados al árbol genealógico, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
oaso de inoomparecenoia. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. del Sr . Infante, 
Alejandro Moraleda 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 
(C . -245) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Ooríe, diotada en el 
día de hoy, en el ramo de deolaración 
de herederos del juioio de abintestato 
de D. Enrique Garoía Alvarez, ae haoe 

I saber el fallecimiento dei miamo, ocn-
j rrido ea esta Oorte, de la que era na-
I tural, el 2(5 de Ootubre de 1920, hijo 

de Ramón y Benita, difuntos, hallan» 
dose viudo de doña Carolina Rodr í -

< guez Monje y sin dejar sucesión. 
Y so llama a los que se orean con 

derecho a la herencia de dioho causan-
' te, para que comparezcan en el Juzga 
S do a reclamarla, dentro de veinte días, 
i expresando su grado de parentesco y 

justificándolo oon los correspondientes 
\ dooumentos, acompañando el árbol ge

nealógico, bajo apercibimiento de lo 
j que haya lugar oaso de no comparecer. 

Madrid , 2 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . del sefior l u í a n t e , 
Alejandro Junaleda 

V.°B.° 
E l Jues de primera instancia, 

Antonio Faloón 
( 0 . - 2 4 6 ) 



C O L M E N A R V I E J O 
Sáez Pardo (Santiago), domioiliado 

úl t imamente en Fuencarral, oalle de 
Cervantes, núm. 1, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión de Colmenar Viejo, para 
ser «ido en sumario número 281 924, 
en causa que se instruyo por estafa a 
D . Fianoisao Vont Bar tres. 

Colmenar Viejo, 12 de Noviembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 3.076) (B.—1.783) 

L O R O A 
Mateo Serrano Joaquín (a) «Zánga

no», natural de Lorca, de estado sol
tero, profesión jornalero, de dieoiooho 
afios, domioiliado últ imamente en Lor
es, procesado por hurto, oompareoerá, 
en término de diez días, ante la Sec
ción segunda d é l a Audiencia de Ma 
drid para ser reduc do a prisión a fin 
de que cumpla la oondena que le ha 
sido impuesta en dioha cansa. 

Loroar, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . H . 
(Firmado) 

V.° B . ' 
E l Juez de instrucoión 

(Firmado) 
(Núm. 3.075) (B.—1.781) 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
Don Manuel Colm/narejo Garoía, Juez 

municipal del Real Sitio de E l 
Pardo. 
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Manuel Anido Grueso y Manuel 
Arza Garoia, domiciliados en Madrid 
y ouyo aotual paradero se ignora, 
para que en el término de cinoo día*, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el BOLE-
Tía OFICIAL de la provincia, compares 
Cin ante la Sala-anuencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Reina Mer-
codes, número 2, oon objeto de llevar 
a of -ct, i la epoución de la sentenoia 
dictada en juioio de faltas, número 102, 
celebrado en 25 de Septiembre últ imo; 
bajo aperoibimiento que, de no compa 
reoer, serán declarados rebeldes y les 
parara el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, a 23 de Oo
tubre de 1924. 

E l Seoretario, 
Donato Puertas 

Manuel Oolmenarejo 

(B . -1.742) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Castell (Franoisoo), hijo de Francis

ca, natural de Madrid, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintidós 
afios de edad, pelo rubio, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, booa idem, 
oolor sano, procesado por falta grave 
de deserción, con motivo de faltar a 
concentración para su destino a cuer
po, comparecerá, en término de trein
ta días, ante el Comandante Juez ins
truotor del Regimiento Infantería del 
Rey, número 1, D . José de Reyna Tra
vieso, residente en el Cuartel de loa 
Dock* (Pacífico); bajo aperoibimiento 
que, de no efectuarlo, será deolarado 
rebelde. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1924. 
E l Comandante Jaez, 

Jobé de Reyna 
(Núm. 3.015) ( B —1,763) 

Sánohez Gamarro (Antonio), hijo de 
Antonio y María, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veintidós afios de edad, estatura 
IT)'.) ) metros, pelo oastafio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, oolor sano, prooesado por falta 
grave de deseroión oon motivo de fal
tar a concentración para su destino a 
Cuerpo, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Comandante Juez 
instruotor del Regimiento Infantería . 
del R - y , número 1, D . José de Reyna 
Travieso, residente en el Cuartel de 
los Dooks (Paoífioo)-, b*jo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
olarado rebelde. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1924. 
E l Comandante Juez, 

José de Reyna 
(Núm. 3.016) (B.-1.764) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 6.° 

E n oumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 3.° del artíoulo 161 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, en armonía oon lo prevenido en 
la regla 5. a de la Real orden del Minis
terio de la Gobernaoión de 28 de Mar
zo úl t imo, quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este anunoio 
en el BOLBTIN OFICIA- de esta provin
cia, las cuentas generales del presu
puesto del Ensanche de e»ta Capital, 
correspondientes al ejeroioio económi
co de 1923 24, aprobadas por la Comi
sión Munioipal Permanente de este 
Excelentísimo Ayuntamiento el 12 de 
Noviembre del presente afio. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1924 — 
E l Seoretario del Excelentísimo A y u n 
tamiento, F . Ruano. 

(Núm. 3.288) 

Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión ha 
aoordado, en sesión da 12 del pasado 
Noviembre, con sanción del Ayunta
miento Pleno en la de uno del corrien
te, aprobar los pliegos de oondioiones 
de la subasta que intenta celebrar para 
oontratar el servicio de extracoión de 
aguas fecales da todos los pozos negros 
y fosas séptioas, poz >s registros, ab-
sorbederos, etc., del término municipal 
de esta Capital, durante oinoo afios. 

Los expresados pliegoB de condioio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excelentís<mo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en qua este anuncio aparezca inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse ouantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes menoionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y 
se tendía i por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1921, para la contratación de servi
cios munioipaba. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—781) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación, ha 
acordado, en sesión de 3 del oorriente, 
aprobar los pliegos de condioiones de 
la subas ta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de vestuario y 
ca lzado oon destino al personal del 
Cuerpo de Bomberos. 

Los expresad s pliegos de oondioio 
nes se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaría del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a des 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anunoio aparez
ca inserto en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provinoia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaoiones sean 
procedentes oontra dicha subasta, ea 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez d í a s antes menoionados, no 
habrá ya l u g a r a reolamaoión alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públioo ea 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924, para la contratación de Servi
oios munioipales. 

Madrid, 10 de Diciembre da 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
<(E.—789) 

L E G A N E S 
ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

lerritorial.—Pueblos 
L a Subsecretaría del Ministerio de 

Haoienda dioe a esta Administración, 
en 21 de Mayo corriente, lo siguiente: 

«Visto el Registro Fiscal de edificios 
y solares de l t é i r a i n o mueioipal de Le 
ganes comprobado por la Comisión 
n o m b r a d a al efeoto en virtud de acuer
do de esta S u p e r i o r i d a d , fecha 23 de 
Junio de 1923, por corresponderá en 
el o r d e n reglamentario; 

Resultando que el Arquiteoto Jefe 
de la Comisión comprobadora ha remi 
tido a este Centro los partes de los tra
bajos efectuados durante el período de 
su actuación, con sujeción al modelo 
aprobado; certifioaoión reglamentaria 
en la que se hace constar que el día 7 
de Dioiembre de 1923 ha terminado la 
comprobación del expresado Registro 
Fiscal y se oonsignan los resultados 
obtenidos en ella; memoria descriptiva 
del término municipal comprobado y 
de las oondiciones de oonstruooión de 
las fincas que constituyen su Registro 
Fiscal, y estadística resumen de las 
mismas clasificadas por su destino; 

Considerando que la oomprobaoión 
se ha llevado a oabo oon sujeoión a las 
d i spos ic iones de la legislación vigente 
y espeoial observancia de la Ley de 2 
de Marzo de 1917, e Instrucoión de 10 
de Septiembre del mismo afio, modifi
cada por Real decreto de 29 de Agos
to de 1920; 

Considerando que del examen de los 
doonmentos menoionados en el resulta
do que queda expuesto se deduce 
que la comprobación está bien ejecuta
da en conjunto y en detalle; 

Considerando que el líquido impo
nible de los edificios y solares del tér
mino munioipal de que se trata para el 
afio económico aotual. según su Regis
tro Fiscal , es de 135.711*19 pesetas y 
el que resulta de la comprobación es 
de 238 611*58 pesetas, con un aumento, 
por consiguiente, de 112.930 39 pese- ( 
tas, en el líquido imponible; 

Considerando que la cuota que oo-
rresponde al líquido consignado en el 
Registro, al 18 por 100, es de 24.428 

pesetas, y la del líquido comprobado, 
al 17 por 100, es de 40 56906 pesetas, 
con aumento, por tanto, de l u . 141*06 
pesetas en la tributación; 

Considerando que según lo dispues
to en el artíoulo 99 de la Instrucción 
vigente al ser legalmente aprobada la 
oomprobaoión de un Registro Fiscal 
deberá oonsideiarse su término muni
cipal en periolo de conservación oa-
tastral. la Subsecretaría, a propuesta 
del Negooiado correspondiente, ha 
acordado: 

Primero. Que sean aprobados los 
trabajos de oomprobaoión del Registro 
Fiscal de edificios y solares del térmi
no municipal de referencia efectuados 
por la Comisión comprobadora, en las 
que actuó como Jefe el Arquiteoto don 
Antonio Martín Bosch, y que como 
resultado de aquélla tribute por rique
za urbana amillarada el expresado tér
mino municipal, a partir de 1.° de 
Jul io de 1925, comiente del afio eco
nómico, por el líquido i tipo ni ble de 
228 64T58 pesetas, al que se le deberá 
aplicar el tipo de gravamen de 17 por 
100 como registro comprobado para ob
tener la ouota oorrespon ieute, de con
formidad oon lo dispuesto en el art ícu
lo 31 de la Instrucción citada. 

Segundo. Que se declare en perío
do de oonservaoión oatastr»! el menoio
nado Registro Fscal a partir del día 1.° 
del mes siguiente de ia fecha de apro
bación de este expediente, quedando 
enoargada de este servicio la Oficina 
de oonservaoión catastral de la provin
oia, a cayo efeoto el Arquiteoto Jefe 
de la misma procederá, desde luego, a 
dar cumplimiento en lo que a dioho 
término se refiere a ouantns disposicio 
nos regulan el servioio de oenserva-
oión catastral. 

Tercero. Que una vez liquidados 
por la Administración b s expedientes 
relativos al repetido Registro Fscal , 
sean remitidos, juntamente con todos 
loa demás documento a que hace refe
rencia el ar t ículo 102 de la vigente 
Instrucoión, al Arquiteoto Jefe del 
servicio de oonservaoión catastral de 
la provinoia de Madrid.> 

Lo qne traslado a V . para su cono-
oimiento y efeotos reglamentarios, y 
oon el fin de que lo aoordado tenga la 
publicidad debida, ordenará se inserte 
el anunoio correspondiente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, del que ha
brá de remitir a esta Administraoión 
dos ejeuip'ares del número en que 
aquél aparezca. 

Dios guarde a V . muchos afios. 
Madrid, 31 de mayo de 1924.—(Fir

mado).—Sefior Aloalde de Leganés. 
Y en oumplimiento a lo dispuesto 

en la anterior comunicación y para su 
inserción en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, se expide el presente en 
Leganés, a 22 de Noviembre de 1924. 

E l Alcalde, 
Alfredo de Castro 

A V I S O 
Se pone en oonooimiento que, a par

tir del nueve del oorriente, ha sido 
traspasado el looal, sito en la oarretera 
de Madiid, número sesenta y nueve, 
propiedad de D . Isidro Garoía, a don 
Santiago Seoo, el cusí se hará oargo 
del mismo el diez de Febrero próximo, 
pudiendo dirigirse a dicho sefior para 
oualquier reolamaoión. 

(A.—1.348) 

M A D R I D 
114 PRECNTJk. P R O V I N O I A » 

Fuencarral, 84.—Teléfono .7-798 


